
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Abril Veinticuatro (24) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

J.V. DE LICENCIA PARA VENDER BIENES DE 
MENORES  

DEMANDANTE: 
TATIANA LUCIA SAAVEDRA RICO, en 
representación de su hija, ISABELLA MOLINA 
SAAVEDRA 

APODERADO: HECTOR ENRIQUE MENDOZA VILLANUEVA 

RADICACIÓN: 20 178 3184 001 2023 00087- 00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

  

   Estudiada la presente demanda, y observando que la misma reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, este 

Despacho, ADMITE la demanda de J.V. DE LICENCIA PARA VENDER BIENES 

DE MENORES, iniciada por TATIANA LUCIA SAAVEDRA RICO, en 

representación de su hija, ISABELLA MOLINA SAAVEDRA, mediante 

apoderado judicial. Désele el trámite del Proceso de Jurisdicción Voluntaria (C.G.P. 

arts. 577 y s.s.). 

 

   Notifíquese la presente admisión, al personero municipal de esta 

localidad, en su condición de ministerio público, para lo de su competencia, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 579 del C.G.P. 

   

   Reconózcase y téngase al Dr. HÉCTOR ENRIQUE MENDOZA 
VILLANUEVA, como apoderado judicial de TATIANA LUCIA SAAVEDRA RICO, 
quien a su vez actúa en nombre y representación legal de ISABELLA MOLINA 
SAAVEDRA, de conformidad con el poder presentado. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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